
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 01 de septiembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que, a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia, el secuestre designado dentro del presente proceso, DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S., allega informe mensual de los meses de julio y agosto 

del establecimiento de comercio denominado como “CAFÉ WILSON”. Para Proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00296 

Auto interlocutorio nro. 1213 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR 

al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO del solicitante, en este proceso de 

MEDIDAS CAUTELARES EXTRAPROCESALES, promovido a través de 

apoderado judicial por el señor GERMÁN DE JESÚS CARDONA VÉLEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 4.471.239, el informe de los meses de 

julio y agosto de 2022, allegado por el secuestre designado; DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S., respecto del establecimiento de comercio denominado 

como “CAFÉ WILSON”. 

Lo anterior para los fines que este considere pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA  
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